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Registro de Comercio de Santiago 
Certificado 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 20502 número 16763 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1994 correspondiente a la sociedad 

"Remolcadores Ultratug Limitada", que los socios le hayan puesto término al 15 

de noviembre de 2010. 
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- ' Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. La vigencia de la 

: firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad y autenticidad del mismo, deben 

. E ser verificados en www.cbrsantiago.cl/con
sulta, 

donde estará disponible por 90 dias contados 

desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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Yo, Hans Alfred Hibner Almendras, gerente “BEneH 

REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA, certifico que: 

- REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA es una sociedad de responsabilidad 

limitada constituida en conformidad con la ley de la República de Chile, con domicilio 

en Av. El Bosque Norte 500 — Piso 16, Las Condes, Santiago de Chile. 

- La administración de REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA se encuentra 

entregada a su Diregorio, que está constituido por Dag von Appen Burose, Richard von 

Appen Lahres y Ns agdahl Plass.      

   Y ¿tos Hubner Almendras 
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Registro de Comercio de Santiago 

Certificado 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al 

margen de la inscripción de fojas 33273 número 23311 del Registro de 

Comercio de Santiago del año 2006, no hay subinscripción o nota que de cuenta 

de haber sido revocada la designación efectuada por la sociedad "Remolcadores 

Ultratug Limitada" a Alfred Húbner Almendras, al 15 de noviembre de 2010. 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799, La vigencia de la 

firma electrónica en el documento, al igual que la integridad y autenticidad del mismo, deben 

ser verificados en www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible por 90 días contados 

desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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